
lOE.-Núm. 311 29 diciembre 1963 34833

Cambio. ofiCiales del dla 28 tU diciembre de 19S3

causando ent....- otros dallos la 'pérdida de material de soldadure
marca .Avesta», po, lo que precisa la importación del mismo
para la continuación del proceso de fabricaci6n, siendo de apre
ciar la ooJlcurrencia de las circunstancia.s consideradas en los
CltadGS textos legales,

Esta Dirección General de PollUca Arancelaria e Importación
ba acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
larios a le. Empresa .A. Johnson & Co. (Espaila). S. A.', para
la Importación de material de. soldadura marca .Avesta·, am

'parado en las decle.raclones de Importación números 3-'lfl1b872
33719248, 33719238 Y 33695884, por la Aduana de Bilbao-Tir, exten
diéndose su aplicación a las Importaciones realizadas o peno
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 98 de noviembre de 1983,-El Direct~ general. Anl
ceto Moreno Moreno,

34145 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de PolltiCa Arancelaria e Impor
tación. por la que .e concede a la Empre.a .Yurrl·
la e Hijos, S. A .• , franquiCia arancelaria por los
derecho. arancelarios para la Importación de deter
minadas mercanclas, en reposición de las pérdidas
•ufridas como con.ecuencla de la. inundaciones po
decidas en agosto de 1983 en el norte de Esoaña.

La Empresa .Yurrlta e Hijos, S. A." COn domicilio social en
Mot.nco (Gulpúzcoa), solicita la concesión de franquicia arance·
laria para la Importación de determlnades "ercanclas en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las recien
tes Inundaciones padecidas en el término muniCipal de Motrlco
(Gulp})zcoa) ; ' ..

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, ele 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.·, 4, Y la Orden mhliste
rlal de Economla y Haelenda de 15 de ...ptlembre de 1983;

Consldera.ndo que las Inundaciones ocurridas en el término
municipal de Motrlco (Guipúzcoal han afectado a la faotoria
de la Empresa .Yurrlta e Hijos, S. A." ubicada en dicho muni
cipio, causando entre otros daJlos la pérdida de anchoa en sala
zón y una méquina fileteadora de pescado, por lo que precisa
la Imporlaclón de 95 toneladas de anchoa en salazón y la mA.
quina meteadora de pescado, siendo de apreciar la concurrencia
de las circunstancias consideradas en los citados textos le~ales.

Esta Dirección Generel de Polltlca Arancelilrla e Importa
ción ha acorGado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa •Yurrita e Hijos, S.,A.• , para la
importación de 95 toneladas de anchoa en salazón por la Aduana
de Valencia, ampradas por la licencia de Importación 747~'''6-B,
y una méqulna meteadora de pescado, amparada en la declara-

. ción ntlmero 5367778, por la Aduana de lron, extendiéndose
su aplicación a las Importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del 2 de septleIllbre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-EI Director general, Anl
ceto Moreno Moreno.

Comprador

34148 ORDEN de 11 de noviembre de J083 por lo que
Ss concsde -la autorización definitiva a lo. Centros
docentes, privados de Educación Preescolar que se
clton.

limo. Sr.: Examinados 105 expedientes instruidos PQl' los
promotores de los Centros do~tes privados que se relacIonan
en el anexo de la presente Oraen ministerial, en solicitud de
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dichos Centros, en los niveles y para las unidades que se
indican, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 8.· y
sigu,entes del Decreto 185511974, de 7 de lunlo;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa a que alude el articulo 5.· del Decreto mencionado:

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han
recalckJ informes favorables de le. Inspección Técnica y áe la
UnJea( Téonlca¡ .' _

VIStos la Ley General de Educación de • de agosto de 111'10
(.BoJetín Oficial del Estado> del 8); el Decreto 1855/1974, de
7 de junio (.BoleUn Oficial del- Estado. de 10 de lullo); la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.BoleUn Oficial del
Estado. de 2 de mayol; la Orden ministerial de 22 de marzo
de .1978 (.Boletln Oficia] del Estado< del 2 de lunlo) , y demú
dls¡'Oslciones complementarias;

Consi<lerando que los Centros docentes privados que se rela
cionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos exi
gido.; pOl las dispOsiciones en vigor, viniendo a resolver las neoe·
sidaoes existentes en las zonas de Centros de eS06 niveles edu·
cativos

Este Ministerio ha resuelto:

S~ concede la autorización definitiva para su apertura '1
funcionamiento a loe Centros docentes privados que se relacio
nan en el &nao de la presente Orden en loe niveles y para las
unidad.... que Se indican.

La presente autorlza.ción podrA revocarae en los .upuestos del
artfcul... decimoquinto del Decreto 18Wl974.

Lo que comunico a V. l. pan. su conocimiento y eCectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Suhsecretarlo, José Torreblanca Prieto.

!lIria Sra. Directora general de Educación Básica.

Provincia de Cuenca

Expediente: 16.219.
Munic!pio: Calviá. Domicilio: Avenida Bendinat. 15, Denoml

naclDn; .Bendinat.. Titular: Maria Isabel Mir6 BaJeells. Fecha
de sutorlzaci6. previa: 12 de abril de 1983. Nivel, Preescolar.
Ntlmero de unidades, Una (PárVulosl. Puestos escolares, 22.

Provincia· de Baleares

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN d. 21 de octubre de 1983 por la que se
dencm¡.na en odelant.e -Las Musas. al Instituto
de FOrmación Profe.lanal .san BIa•• , de Madrid.

limo, Sr.: Visto el expediente Incoado a instancia del C1aulro
de Profasores del Instituto de Formación Profesional de .San
Bias•. de Madrid. en súplica de que el mencionado Centro se
denowine .Las Musas.. ;

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
Organos que han Intervenido en el preeente expediente y toda
vez que la denominación que se propone corresponde a la zona
en que se encuentra ubicado el Centro, y oon el fin de evitar
1& confusión existente entre el nombre del citado Instituto y
el del instituto Politécnico de Formación Profesional de San
Bias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en 10 sucesivo instituto de Formación
Profesional .La, Musas-.

Lo digo a V. l. pa.ra su conocimiento y demAs efectDI.
DIOS guarde a V. I.
MadriCl, 21 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreble.nca Prieto.

Ilmo. S~ Director general de Ensetlanzas Medias.

34147

Expediente, 10.454.
Mur<icipio, Cuenca, Domicl1lo: Benito Pérez, 42. Denomina·

- clón, .Marla Auxiliadora». Titular: PP. Salesianos. Fecha de
autorización p",vla: 19 de octubre de 1983. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: Una (PárVulos). Puestos escolares: 40.,
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles
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1 dólar USA oooo oo .

i dólar cane.dlimee .
1 tranco francés .
1 Ubra eeterllna ..
1 Ubra Irl desa -
1 franco suizo , ..

100 francos belgas .
.. 1 marco alemán ..

100 liras Italianas .
1 fiorln holandé6 , .
1 corona sueca ..
1 corona danesa , .
1 oorona noruega .
1 marco finlandés ;

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugUeses ..
100 yens japoneses .


